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CONVENIO SOLIDARIO No. CAR-CONV-SOLID-3122-2024  

 

 
 
1. ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA No. (1) Y 

MODIFICATORIO No. 1 
 

CONVENIO  CONVENIO SOLIDARIO CAR-CONV-SOLID-3122- 
2024 

CONVINIENTE  
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA LOS 
LIMONCITOS DEL MUNICIPIO DE RICAURTE 
 

OBJETO 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – 
CAR Y JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA 
VEREDA LIMONCITOS PARA REALIZAR, 
MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, 
ESTRATEGIAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA 
LA GOBERNANZA, CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS 
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN ECOSISTEMAS 
ESTRATÉGICOS EN EL ENTORNO SOSTENIBLE 
HUMEDAL EL YULO EN LA JURISDICCIÓN. 
 

 
VALOR CONVENIO  

CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($130.000.000), incluido IVA y TODO COSTO 
DIRECTO E INDIRECTO 
 

PLAZO INCIAL DEL CONVENIO 

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO 
SOLIDARIO SERÁ DE TRECE (13) MESES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE INICIO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, 
APROBACIÓN DE GARANTÍAS, ENTRE OTROS. 
 

FECHA DE INICIO  21 DE FEBRERO DE 2025 
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 20 DE MARZO DE 2026 
MODIFICATORIO  N/A 
PRÓRROGA  N/A 
SUSPENSIÓN No.  N/A  
REINICIO SUSPENSIÓN  N/A  
FECHA TERMINACIÓN ACTUAL 
 20 DE MARZO DE 2026 

LINK 
 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManageme
nt/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIde
ntifier=CO1.SLCNTR.14123136  

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.14123136
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.14123136
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.14123136
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1.1. Alcance del Proyecto:  
 
El convenio solidario No. 3122 de 2024, suscrito entre la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR y la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA 
LOS LIMONCITOS DEL MUNICIPIO DE RICAURTE cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS 
ENTRE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR Y 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA LIMONCITOS PARA REALIZAR, 
MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, ESTRATEGIAS DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL PARA LA GOBERNANZA, CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN ECOSISTEMAS 
ESTRATÉGICOS EN EL ENTORNO SOSTENIBLE HUMEDAL EL YULO EN LA 
JURISDICCIÓN.” se adelantó mediante la modalidad de contratación directa, y fue 
aprobado por las partes en plataforma SECOP II el día treinta (30) de diciembre de 2024 
con acta de inicio del día veintiuno (21) de febrero de 2025. 
 
El propósito de suscripción del convenio se fundamentó en la necesidad de fortalecer los 
mecanismos de gestión colaborativa para la conservación y recuperación de los 
ecosistemas estratégicos del territorio, los cuales cumplen funciones esenciales para el 
equilibrio ecológico y el bienestar humano, como la regulación hídrica, la captura de 
carbono, la provisión de hábitats de alta biodiversidad y la oferta de servicios 
ecosistémicos. Así como fomentar el desarrollo de acciones de restauración ecológica, 
ciencia participativa y educación ambiental, servicios ecosistémicos como la polinización y 
el turismo de naturaleza, que permiten incrementar la capacidad adaptativa y la resiliencia 
socioecológica de las comunidades locales, constituyendo un eje fundamental para 
consolidar la gobernanza ambiental, fortalecer la corresponsabilidad en la gestión del 
territorio y asegurar la sostenibilidad a largo plazo de las intervenciones realizadas en estos 
ecosistemas prioritarios. 
 
Cabe resaltar que se elaboró el Plan de Acción Cuatrienal - PAC 2024-2027 adoptado 
con Acuerdo 09 del 31 de mayo de 2024 que se constituye en el instrumento de planificación 
en el cual se plasma el compromiso institucional de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca – CAR para el próximo cuatrienio. 
 
Para el alcance de estos objetivos se propuso desarrollar seis líneas de acción, de las 
cuales la que reflejó mayor preocupación entre la comunidad corresponde a: 1. Gestión 
integral del recurso hídrico, la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, donde los 
participantes expresaron una gran preocupación por el deterioro de ecosistemas 
estratégicos y especies amenazadas por la deforestación, el aumento de la frontera agrícola 
y prácticas ilícitas como la caza de fauna silvestre en algunos municipios del Territorio. 
Problemáticas que también generan la pérdida de contribuciones de la naturaleza al ser 
humano como lo es la polinización, que afecta directamente la producción de alimento, 
materias primas, fibras, y salud de la vegetación que se refleja en la regulación de la calidad 
del aire, la regulación climática, y la salud humana.  
 
Ahora bien, la línea estratégica 1, en su programa 02. Gestión integral de la Biodiversidad 
y sus Servicios Ecosistémicos del PGAR, se articula conforme el PAC el proyecto 7 
“Entornos sostenibles para la protección de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos” 
para la generación de estrategias de educación ambiental y participación ciudadana para 
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la gobernanza de la biodiversidad, el cual plantea el cumplimiento del Objetivo 07.1 
Implementar estrategias de educación ambiental para la gobernanza de la biodiversidad y 
sus servicios ecosistémicos, en los entornos sostenibles del Territorio CAR, a través del 
desarrollo de las actividades 7.1.1. Implementar de manera participativa, estrategias de 
educación ambiental para la gobernanza de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 
en los entornos sostenibles priorizados y 7.1.2 Implementar de manera participativa, 
estrategias de educación ambiental para la gobernanza de los ecosistemas estratégicos 
como humedales, páramos y áreas protegidas en los entornos sostenibles priorizado; 
estableciéndose como meta generar la protección, recuperación y conservación de la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos en los 105 entornos sostenibles, con la 
implementación del 100% de estrategias de educación ambiental en la protección de la 
biodiversidad. 
 
1.2. Contratos o Convenios coligados o derivados suscritos:  
 
No aplica 

 
2. ESTADO DE EJECUCIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DEL CONVENIO O 

CONTRATO 
 

2.1.1 Ejecución técnica 
 
La supervisión del convenio certifica que a la fecha de solicitud del presente trámite de 
prórroga No. 1, existe un porcentaje de ejecución técnica del convenio cerca al setenta 
(70%), conforme la ejecución de las obligaciones, como se observa a continuación y como 
se puede verificar en el anexo 1 “PLAN OPERATIVO CONVENIO CAR-CONV-SOLID-
3122-2024” 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA JAC 
 

No. Descripción Porcentaje de avance 
y cumplimiento Observaciones 

1. 

La JAC debe 
implementar y cumplir 
con las actividades 
establecidas dentro del 
Plan de  
Fortalecimiento 
Socioambiental 
Participativo 

70% 
 

Restauración Ecológica 
Participativa:  
Se realizaron (4) recorridos y 
toma de coordenadas en las 
áreas priorizadas para ejecutar el 
convenio.  
Soportes: Carpeta Producto 4 - 
“2Marzo” - ejecución técnica. 
 
Se realizaron (2) jornadas de 
plantación de (14) árboles en 
0,020919 Ha. Si bien este avance 
aún es inferior a la meta 
proyectada de plantar y mantener 
1000 árboles, corresponde a una 
fase inicial de implementación en 
predios privados de la vereda 
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No. Descripción Porcentaje de avance 
y cumplimiento Observaciones 

Limoncitos, mientras se continúa 
adelantando la gestión de 
permisos para intervenir los 
predios ubicados dentro del 
humedal con el fin incrementar el 
número de individuos 
establecidos y avanzar 
progresivamente hacia el 
cumplimiento de la meta 
propuesta. 
Soportes: Carpeta Producto 4 - 
“9Octubre”, “10Noviembre” - 
ejecución técnica. 
 
Seis (6) jornadas de limpieza con 
la recolección de (2.485) kg de 
residuos sólidos y (1.030) Kg de 
recolección de material vegetal 
aproximadamente en 5,79573 
Ha.  
Soportes: Carpeta Producto 4 - 
“6Julio”, “8Septiembre”, 
“9Octubre”, “10Noviembre”, 
“11Diciembre” - ejecución 
técnica.  
 
Una (1) visita técnica para 
lineamientos de restauración 
ecológica por parte de la 
Dirección de Biodiversidad de la 
CAR. 
Soportes: Carpeta Producto 4 - 
“6Julio” - ejecución técnica. 
 
El control de especies invasoras 
contemplado en el plan de 
fortalecimiento socioambiental, 
tiene proyectado iniciar acciones 
en el mes de abril de acuerdo al 
cronograma. 
 
El enriquecimiento de hábitat 
para fauna, de los 2 que se tienen 
proyectados, se ejecutarán en los 
meses de abril y mayo. 
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No. Descripción Porcentaje de avance 
y cumplimiento Observaciones 

Fortalecimiento de la 
educación ambiental a través 
de la ciencia participativa:  
 
Se han realizado cinco (5) 
Jornadas de ciencia participativa 
mediante monitoreos de fauna 
silvestre y flora, de los 12 
proyectados en el plan de 
fortalecimiento socioambiental. 
Obteniendo como resultado la 
observación de 138 especies de 
aves, 3 especies de mamíferos, 3 
de Herpetos (rana) y 3 de 
invertebrados (araña lobo); en 
cuanto a flora 14 especies 
identificadas.  
Soportes: Carpeta Producto 4 - 
“5Junio”, “7Agosto”, “9Octubre”, 
“11Diciembre”, “13Febrero” - 
ejecución técnica.  
 
Se realizó una (1) jornada de 
ciencia participativa mediante el 
monitoreo de agua y suelo, de los 
12 proyectados en el plan de 
fortalecimiento socioambiental. 
Como resultado de la jornada, se 
evidenciaron condiciones propias 
de un ecosistema funcional y 
relativamente conservado, 
reflejadas en un pH ligeramente 
alcalino, una alcalinidad y dureza 
moderadas que contribuyen a la 
estabilidad química del sistema, y 
bajas concentraciones de nitratos 
y nitritos, lo que indica una 
adecuada regulación natural de 
nutrientes. 
Soportes: Carpeta Producto 4 - 
“12Enero” - ejecución técnica. 
 
Los monitoreos de clima, de los 
12 proyectados en el plan de 
fortalecimiento socioambiental, 
dará inicio en el mes de abril con 



 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR 

Dirección Técnica de Desarrollo de Capacidades para la Gobernanza Ambiental 
República de Colombia 

 

 
GCT-PR-03-FR-06 VERSIÓN 2 21-11-2025 

No. Descripción Porcentaje de avance 
y cumplimiento Observaciones 

la instalación de un pluviómetro 
que permitirá medir la cantidad de 
precipitación. 
 
Servicios ecosistémicos: 
Polinizadores: Se realizó visita 
técnica para definir áreas y 
acciones para la instalación de 
apiario y meliponario piloto como 
del jardín de polinizadores.  
Soportes: Carpeta Producto 4 - 
“2Marzo” - ejecución técnica. 
 
Para la creación de jardines de 
Polinizadores, se proyecta la 
instalación en el mes de mayo; la 
elaboración de meliponarios y/o 
apiarios, se contempla para los 
meses de abril y mayo como se 
indica en el cronograma. 
 
Servicios ecosistémicos: 
Turismo de naturaleza: Para la 
adecuación de senderos 
interpretativos y la elaboración de 
señalización, se proyecta según 
el cronograma para el mes de 
abril. 
 
La dotación de los intérpretes fue 
ejecutada en el mes de 
noviembre.  
 

2. 

Cumplir con las 
condiciones 
establecidas en los 
estudios previos y 
demás anexos que 
hacen parte integral del 
presente Convenio 
dando cumplimiento a 
la totalidad de 
especificaciones 
técnicas del anexo 10 y 
del Plan de 

70% 

Las acciones ejecutadas del plan 
de fortalecimiento socioambiental 
participativo se realizaron 
conforme lo establecido en el 
anexo técnico enmarcadas en 
cada uno de los componentes de 
la siguiente manera: 
 
Restauración ecológica 
participativa: Se realizó la 
preparación del terreno en la 
escuela de Limoncitos y predio 
privado actores sociales de la 
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No. Descripción Porcentaje de avance 
y cumplimiento Observaciones 

Fortalecimiento 
Socioambiental  
Participativo. 

comunidad (Eugenio y Janeth 
Soto) por medio de poda, 
descompactación del suelo, retiro 
de material vegetal y 
mejoramiento. Selección de 
especies de crecimiento rápido, 
intermedio y tardío. Selección de 
material vegetal con estado 
fitosanitario y físico óptimo. 
Diseño forestal de manera lineal, 
ahoyado y plantación.   
 
Fortalecimiento de la 
educación ambiental a través 
de la ciencia participativa: Se 
desarrolló el proceso de 
formación conforme la estructura 
pedagógica establecida con 
enfoque en humedales y 
polinizadores, con la 
implementación de cuatro 
módulos teóricos y uno práctico.   
 
Dos (2) procesos de formación 
en:  
“Guardianes del humedal” (25 
participantes) realizado en los 
meses de agosto y septiembre 
con entrega de certificados en el 
mes de noviembre.  
“Polinizadores” (23 participantes), 
realizado durante el mes de julio 
con entrega de certificados en el 
mes de septiembre. Teniendo en 
cuenta que la meta contempla 
cuatro procesos de formación, se 
proyecta desarrollar 
posteriormente los espacios para 
los faltantes “biodiversidad y 
servicios ecosistémicos” y 
“turismo de naturaleza”, con el fin 
de dar cumplimiento a la meta 
establecida. 
Soportes: Carpeta Producto 4 - 
“6Julio”, “7Agosto”, 
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No. Descripción Porcentaje de avance 
y cumplimiento Observaciones 

“8Septiembre”, “10Noviembre” - 
ejecución técnica. 
 
(1) Iniciativa socio ambiental con 
estrategia de aula móvil CAR.  
Soportes: Carpeta Producto 4 - 
“11Diciembre” - ejecución 
técnica. 
 
Monitoreo biótico: 
Mamíferos: Mediante 
observación directa para la 
identificación de rastros se definió 
en el recorrido las zonas donde 
sea probable la presencia de 
mamíferos, para buscar huellas, 
heces, restos de animales, pelo, 
marcas, madrigueras, entre otros, 
en donde se identificaron heces. 
 
Aves: Para el monitoreo de aves 
la principal técnica utilizada fue la 
observación directa y la 
identificación de cantos y 
sonidos, con el uso de cámara 
fotográfica y binoculares. 
 
Anfibios y Reptiles: Para el 
registro de anfibios reptiles se 
realizó observación directa por 
medio de recorridos. 
 
Flora: se realizó por medio de 
transectos, en los cuales se 
registra todos los árboles, 
arbustos que se observaron en 
línea recta a un metro tanto a la 
derecha como a la izquierda de sí 
mismo. 
  

3. 

Contratar la mano de 
obra calificada y no 
calificada, así como 
cualquier otro servicio 
que  

60% 

En este sentido, se han vinculado 
cinco (5) personas de la 
comunidad pertenecientes al 
área de influencia del proyecto, 
quienes han participado mediante 
la modalidad de jornales 
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No. Descripción Porcentaje de avance 
y cumplimiento Observaciones 

se requiera para la 
ejecución del convenio 
con los habitantes de la 
comunidad 
beneficiada. Entendida 
esta como los 
habitantes del barrio o 
vereda a la que 
pertenece la JAC, 
acreditando a través de 
soportes documentales 
dicha circunstancia 
ante el Supervisor de 
La Corporación. Lo 
anterior en 
cumplimiento del 
artículo 95 de la Ley 
2166 del 2021. 
Excepcionalmente, los 
organismos que 
acrediten la 
imposibilidad de dar 
cumplimiento a esta 
obligación, en los 
casos que exista 
insuficiencia o 
inexistencia de la 
totalidad del personal, 
podrán contratar con 
personas que no 
cumplan estas 
condiciones, previa 
autorización de la 
supervisión. La 
imposibilidad del 
cumplimiento de la 
obligación establecida 
deberá justificarse y 
soportarse por parte 
del representante legal 
y aprobado por el 
supervisor. 

comunitarios, apoyando la 
ejecución de las acciones 
contempladas en el componente 
de restauración ecológica 
participativa, tales como 
ahoyado, poda, siembra de 
material vegetal. 
 
Es importante precisar que esta 
participación no corresponde a 
procesos de contratación laboral, 
sino a la vinculación comunitaria 
mediante jornales de mano de 
obra no calificada, conforme a la 
naturaleza del convenio solidario 
y a las dinámicas propias de 
trabajo comunitario que 
promueve la ejecución 
participativa de las 
actividades. Ejecución que se 
continuará realizando para el 
cumplimiento del convenio 
solidario.  
 

4. 

Ejecutar cada una de 
las actividades 
ambientales definidas 
y socializadas, 

90% 
Se han realizado (12) comités de 
impulso y (19) mesas de trabajo 
para la socialización y planeación 
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No. Descripción Porcentaje de avance 
y cumplimiento Observaciones 

conforme sea 
solicitado y acordado 
con los profesionales 
de la CAR. 

de las actividades en el marco del 
convenio.  
 
Soportes: Carpeta Producto 4, 
organizada por mes. Los 
documentos se encuentran en la 
subcarpeta “Ejecución 
administrativa” 

5. 

Si durante la ejecución 
del convenio, se 
presente renuncia por 
caso fortuito o fuerza 
mayor, y no sea posible 
vincular a nuevo 
personal de la 
comunidad que cuente 
con las mismas 
características, se 
podrá reemplazar con 
personas que no 
hagan parte de la 
comunidad. Lo anterior 
deberá estar 
debidamente 
justificado, soportado y 
avalado por el 
supervisor. 

70% 

Durante el periodo de ejecución 
del convenio no se han 
presentado renuncias por caso 
fortuito o fuerza mayor por parte 
de las personas vinculadas a las 
actividades comunitarias, por lo 
que no ha sido necesario realizar 
reemplazos ni vincular personal 
externo a la comunidad. En este 
sentido, se ha mantenido la 
participación de los mismos 
integrantes de la comunidad en el 
desarrollo de las actividades del 
convenio.  
 
Teniendo en cuenta que esta 
obligación es de carácter 
permanente durante la ejecución 
del convenio, su cumplimiento 
continuará siendo verificado 
hasta la finalización del mismo. 

6. 

Suscribir con la 
Corporación Acuerdo 
de Conservación, al 
finalizar la ejecución de 
las actividades del 
presente convenio, 
para promover 
acciones de 
fortalecimiento de la 
cultura ambiental, el 
uso y manejo 
sostenible de los 
recursos naturales en 
el ámbito del territorio 
intervenido. 

100% 

Se realizó un encuentro para 
adelantar la firma del acuerdo de 
conservación, en un primer 
momento, la profesional CAR 
hizo la lectura y socialización del 
documento establecido entre la 
Junta de Acción Comunal vereda 
los limoncitos del municipio de 
Ricaurte y la Corporación 
Autónoma Regional de 
Cundinamarca -CAR, indicando 
aspectos como la ubicación, el 
ecosistema priorizado, los 
compromisos por parte de la JAC 
así como los compromisos por 
parte de la CAR, la temporalidad 
y el momento en el de inicio. 
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No. Descripción Porcentaje de avance 
y cumplimiento Observaciones 

Durante la lectura se aclararon 
inquietudes manifestadas por los 
participantes. Al terminar la  
socialización, el representante 
legal de la JAC, firmó el 
documento. 

7. 

Recopilar y entregar 
las diferentes actas de 
recibido final a 
satisfacción de cada 
una de Las actividades 
definidas en el Plan de 
Fortalecimiento 
Socioambiental 
Participativo. 

0% 

La presente obligación tendrá 
cumplimiento al culminar las 
acciones desarrolladas en el 
marco del Plan de fortalecimiento 
socioambiental participativo.  

8. 

La adquisición de los 
materiales y la 
ejecución de las 
actividades 
ambientales estarán a 
cargo de la JAC, bajo la 
coordinación de la 
Corporación. 

80% 

Se realizó la adquisición de los 
materiales a través del proveedor 
Melan Services SAS, el cual han 
realizado (1) entrega para un total 
de (58) insumos que permitieron 
dar inicio a la ejecución de las 
acciones planteadas en el Plan 
de fortalecimiento socioambiental 
participativo.   

9. 

La JAC debe 
garantizar que las 
personas cumplan con 
el uso adecuado de los 
elementos de 
protección personal de 
acuerdo al tipo de 
actividad que están 
ejecutando. 

70% 

Durante el desarrollo de las 
actividades ejecutadas a la fecha 
la Junta de Acción Comunal 
garantizó que las personas que 
participaron cumplieron con el 
uso adecuado de los elementos 
de protección personal.  

2.1.2 Ejecución financiera: 
 
Para el desarrollo del objeto contractual se estableció como valor total del convenio la suma 
aportada por la CAR de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($130.000.000) 
A continuación, se presenta el balance financiero actual de los recursos:  
 
2.1.2.1. Desembolsos establecidos 
 
Según la CLÁUSULA 7. GIROS DE LOS RECURSOS establece sobre los desembolsos:  
La Corporación girará a la cuenta que se constituya a nombre del convenio, el valor a su 
cargo en moneda legal colombiana a el OAC en tres (3) desembolsos así:   
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“Se girará a la JAC un primer desembolso por valor del cuarenta (40%) del valor total del 
convenio, que corresponde a la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 
MCTE ($52.000.000) cuando la JAC realice la firma del acuerdo de conservación, entrega 
del plan de trabajo, cronograma de actividades y conformación del comité de Impulso. Esta 
documentación debe ser aprobada por la supervisión del convenio. 
 
Se girará a la JAC un segundo desembolso por valor del cuarenta (40%) del valor total del 
convenio, que corresponde a la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 
MCTE ($52.000.000) el cual será realizado en el 2025 y se respalda con vigencia futura 
2025, cuando soporte la ejecución financiera del 95 % del presupuesto del primer 
desembolso. Esto se evidenciará a través de los informes mensuales de avance y gestión 
presupuestal presentado al Comité de Impulso. 
 
Se girará un tercer y último desembolso por valor de VEINTISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE ($26.000.000), correspondiente al 20% del valor total del convenio, al soporte de una 
ejecución financiera del 95% del segundo desembolso y presentación del avance de 
ejecución de las actividades definidas en el plan de trabajo”. 
 
Mediante la Resolución DGC No. 36267000022 del 4 de febrero de 2026, la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR constituyó las Reservas Presupuestales 
correspondientes a la vigencia 2025, en cumplimiento de las disposiciones normativas 
aplicables al cierre fiscal y con el fin de garantizar la adecuada continuidad de las 
obligaciones derivadas de los compromisos adquiridos durante dicha vigencia. 
 
2.1.2.2. Desembolsos efectuados  
 
La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, ha realizado dos 
desembolsos a la Junta de Acción Comunal por un valor total de CIENTO CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($104.000.000), A continuación, se presenta el resumen de 
los desembolsos realizados: 
 

VIGENCIA VALOR DESEMBOLSADO FECHA DE DESEMBOLSO RADICADO SIDCAR 
2025 $ 52.000.000 25 de junio de 2025 20253052682 
2025 $ 52.000.000 25 de noviembre de 2025 20253106631 
TOTAL $ 104.000.000 

 
Adicionalmente, en cumplimiento de la CLÁUSULA 8. MANEJO DE LOS RECURSOS en 
donde se indica “(…) I. El manejo de los recursos del Convenio se hará mediante la apertura 
de una cuenta que genere rendimientos financieros de manejo y firmas conjuntas, a nombre 
del objeto contratado y los cheques que se giren con cargo a ella requerirán para ser 
pagados, la firma del representante legal del OAC, y del interventor y/o supervisor de la 
Corporación, y debe tener los respectivos soportes que justifiquen el desembolso. Por 
consiguiente, ningún pago o gravamen que afecte el giro o desembolso podrá ser efectuado 
sin la autorización expresa y escrita del Interventor y/o supervisor de la Corporación, quien 
velará por que todo débito de la cuenta corresponda a gastos del convenio y que estén de 
acuerdo con el plan de inversión aprobado por el Interventor y/o supervisor. (…)” 
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Así como se refiere en la CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES DEL ORGANISMO DE 
ACCIÓN COMUNAL; 10.1 OBLIGACIONES GENERALES: “(…) X. Para el giro de los 
recursos la OAC deberá presentar al supervisor de La Corporación, posterior a la 
aprobación en la PLATAFORMA SECOP II, certificación bancaria, con la siguiente 
información: Cuenta Corriente o de ahorros, en la que no se podrá disponer de los recursos 
de manera electrónica que requiere para pagos la autorización del representante legal de 
la OAC y del tesorero (…)” con el objetivo de garantizar el manejo de los recursos. Los 
desembolsos relacionados anteriormente se realizaron en la cuenta de ahorros No. 
331220001266 de Banco Agrario de Colombia. 
 
Desde la Junta de Acción Comunal, se realizó el reintegro de los rendimientos financieros 
por valor de CIENTO DIECISÉIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
$116.750, correspondiente a los generados desde el primer desembolso en junio 2025 
hasta el corte de diciembre 2025. 
 
Ejecución Presupuestal  
 
En el marco de la ejecución financiera del convenio, la Corporación ha realizado dos (2) 
desembolsos por valor de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($52.000.000) cada uno, para un total de CIENTO CUATRO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($104.000.000), equivalente al 80 % del valor total del convenio transferidos a la 
cuenta conjunta para el desarrollo de las actividades del convenio.  
  

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL APORTE CAR 

APORTANTE TOTAL % APORTE CAR AL 
CONVENIO 

Desembolsado  $104.000.000 80% 
Pendiente por desembolsar  $26.000.000 20% 
VALOR TOTAL  $130.000.000 100% 

  
Con cargo al primer desembolso CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($52.000.000), se efectuó pago al proveedor MELAN SERVICES S.A.S. por valor 
de CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($43.774.566), así como gastos 
administrativos por OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS M/CTE ($8.173.626), para una ejecución total de  CINCUENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($51.948.192), equivalente al 99,9 % del desembolso, quedando un saldo 
de CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($51.808) 

Por su parte, con cargo al segundo desembolso CINCUENTA Y DOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($52.000.000), se realizó pago al proveedor MELAN SERVICES S.A.S. por 
valor de CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($43.228.143), gastos administrativos por valor de 
SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($6.763.247) y el correspondiente Gravamen a los Movimientos 
Financieros (GMF) por valor de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
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SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($375.964), para una ejecución total por valor de 
CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($50.367.354), equivalente al 96,9 % del 
desembolso, quedando un saldo por valor de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.632.646). 

En consecuencia, a la fecha se registra una ejecución financiera acumulada de CIENTO 
DOS MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($102.315.546), correspondiente aproximadamente al 98,4 % de los recursos 
desembolsados, quedando un saldo disponible por valor de UN MILLON SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($1.684.454), el cual será destinado a la ejecución de actividades pendientes durante el 
periodo de prórroga solicitado. Así mismo, se encuentra pendiente el tercer desembolso por 
valor de VEINTISEIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000), cuyos recursos cuentan con 
respaldo presupuestal, toda vez que se constituyó la respectiva reserva presupuestal para 
la vigencia 2026, de conformidad con la Resolución DGC No. 36267000022 del 4 de 
febrero de 2026 (Anexo 7 - Resolución-36267000022-Constitución-Reservas-2025), 
mediante la cual se constituyen las reservas presupuestales de la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca correspondientes a la vigencia 2025), documento que se 
adjunta como soporte. En este sentido, los recursos disponibles y el desembolso pendiente 
permitirán garantizar la culminación de las actividades programadas en el marco de la 
prórroga solicitada, sin requerir adición de recursos al convenio. 
 
2.1.3. Estado de ejecución técnica y financiera de los Contratos o Convenios 
Coligados o Derivados  
 
2.1.3.1 Ejecución técnica de los Contratos o Convenios Coligados o Derivados  
 
No aplica 
 
2.1.3.2.  Ejecución Financiera de los Contratos o Convenios Derivados 
 
No aplica 

 
3. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA No. 1 Y MODIFICATORIO 

No. 1 
 

Mediante oficio del treinta y uno (31) de enero de 2026, la Junta de Acción Comunal de la 
Vereda Limoncitos solicitó a la supervisión una prórroga de tres (3) meses para el convenio 
solidario No. CAR-CONV-SOLID-3122-2024, basada en la siguiente justificación: 
 
¨(…)Por medio de la presente me permito dirigirme a ustedes en mi calidad de representante 
legal de la Junta de Acción Comunal de la vereda Limoncitos del municipio de Ricaurte, 
Cundinamarca, con el fin de solicitar respetuosamente una prórroga de tres (3) meses para 
la ejecución del Convenio No.3122-2024, cuyo objeto es “aunar esfuerzos entre la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y la Junta de Acción Comunal 
de la vereda Limoncitos para realizar, mediante la participación comunitaria, estrategias de 
educación ambiental para la gobernanza, conservación y protección de la biodiversidad y 
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sus servicios ecosistémicos en ecosistemas estratégicos en el entorno sostenible del 
humedal El Yulo”, con acta de inicio del 21 de febrero de 2025 y tiene como fecha de 
terminación el 20 de marzo de 2026. Sin embargo, durante su ejecución se han presentado  
algunas situaciones que han generado retrasos en el desarrollo de las actividades. 
 
En primer lugar, se presentaron demoras en la apertura de la cuenta bancaria del convenio, 
ya que fue necesario solicitar cotizaciones en los bancos Popular, Caja Social y Agrario. 
Las propuestas de los bancos Popular y Caja Social no cumplían con los requisitos 
establecidos por la Corporación, teniendo en cuenta que la cuenta debía abrirse en una 
entidad financiera estatal autorizada por la superintendencia Financiera. Por esta razón, 
finalmente la cuenta fue abierta el 19 de junio de 2025 en el Banco Agrario de Colombia. 
 
Así mismo, se presentaron inconvenientes con algunas transacciones bancarias en el 
Banco Agrario, relacionados con la actualización de las tarjetas de firmas autorizadas, lo 
cual retrasó la realización de los primeros pagos. Incluso, en el primer proceso algunos 
cheques fueron devueltos, situación que generó dificultades con los proveedores, quienes 
prefirieron esperar la confirmación del pago antes de entregar los materiales necesarios 
para las actividades. 
 
Debido a estas situaciones, el cronograma inicial del proyecto se vio afectado. No obstante, 
a la fecha el convenio presenta un avance técnico aproximado del 70 %, evidenciando el 
compromiso de la comunidad y de la Junta de Acción Comunal con el cumplimiento de las 
actividades propuestas. 
 
Por lo anterior, y con el fin de garantizar el desarrollo completo de las actividades 
contempladas en el Plan de Fortalecimiento Socioambiental Participativo, solicitamos 
respetuosamente una prórroga de tres (3) meses, estableciendo como nueva fecha de 
terminación el 20 de junio de 2026. Es importante aclarar que esta solicitud no implica un 
aumento en el presupuesto del convenio, sino únicamente un ajuste en el tiempo de 
ejecución. 
 
Esta prórroga permitirá culminar adecuadamente las actividades relacionadas con la 
restauración ecológica participativa, los procesos de educación y cultura ambiental, el 
monitoreo de biodiversidad y el fortalecimiento de los servicios ecosistémicos, incluyendo 
acciones para la protección de polinizadores y el fortalecimiento del turismo de naturaleza 
en el territorio. (…)” 
 
HECHOS QUE FUNDAMENTA LA SOLICITUD  
 
Antecedentes y Objeto El Convenio Solidario No. CAR-CONV-SOLID-3122-2024 fue 
suscrito el 30 de diciembre de 2024 entre la JAC Vereda Los Limoncitos (Ricaurte) y la 
CAR, con el objetivo de implementar estrategias de educación ambiental y conservación en 
el entorno del Humedal El Yulo. El plazo de ejecución inicial se estableció en trece (13) 
meses. 
 
Justificación de la Extensión: Caso Fortuito y Trámites Bancarios La ejecución se vio 
impactada por circunstancias externas, imprevistas e irresistibles relacionadas con la 
gestión financiera: 
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• Protocolos SARLAFT Reforzados: Aunque la JAC inició gestiones en enero de 
2025, la entrada en vigencia del Decreto 1122 de 2024 obligó a las entidades 
financieras estatales (específicamente al Banco Agrario) a implementar manuales 
de cumplimiento más rigurosos. Estos cambios operativos, no previsibles al 
momento de la suscripción, extendieron el trámite de apertura de la cuenta conjunta 
hasta el 19 de junio de 2025 (Anexo 3 – Certificación bancaria). 
 

• Reprogramación del Flujo de Recursos: La restricción en el acceso a los recursos 
durante los primeros cuatro meses de ejecución generó un retraso crítico en el 
cronograma de adquisiciones, impidiendo el inicio oportuno de las actividades de 
campo generando la necesidad de actualizar los acuerdos de suministro y los 
tiempos de entrega pactados con los proveedores locales. 
 

Limitaciones Técnicas y Acompañamiento Institucional Se identificaron limitaciones en 
la capacidad administrativa y contable de la JAC para la elaboración de informes y soportes. 
Ante esto, el equipo técnico de la CAR ha brindado un acompañamiento permanente para 
fortalecer los procesos de gobernanza y asegurar la transparencia en la ejecución. No 
obstante, la consolidación de estos productos y el carácter participativo de los componentes 
de restauración, ciencia participativa y el servicio ecosistémico de la polinización y turismo 
de naturaleza requieren del tiempo adicional solicitado para garantizar su sostenibilidad. 
 
Estado Actual y Ruta de Cumplimiento A la fecha, el convenio registra un avance 
técnico del 70%. La ejecución remanente del 30% se encuentra plenamente respaldada 
en el Cronograma de Actividades Pendientes (Anexo 4), el cual proyecta de manera 
detallada la culminación de las metas físicas al 100% durante el periodo de prórroga 
solicitado, los tiempos propuestos son realistas y suficientes para: 

• Restauración ecológica participativa: Culminar la restauración ecológica terrestre 
y acuática, y el control de especies invasoras. Ejecutar la siembra y mantenimiento 
del material vegetal restante (986 individuos), aprovechando que las compras y la 
logística de transporte ya se encuentran gestionadas. 

• Ciencia Participativa: Finalizar los procesos formativos, la elaboración de cartillas 
y el monitoreo biótico y abiótico. 

• Servicios Ecosistémicos: Polinizadores y Turismo de Naturaleza: Instalar los 
apiarios, meliponarios, jardín de polinizadores y el sendero interpretativo, 
actividades que ya cuentan con los proveedores seleccionados y listos para la 
entrega tras la superación de los retrasos bancarios. 
 

La solicitud de prórroga por tres (3) meses no es una estimación arbitraria, sino una 
respuesta técnica a la capacidad operativa actual de la JAC tras la normalización de sus 
procesos administrativos. Una vez superadas las barreras iniciales de apertura de cuenta y 
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actualización de firmas, la organización dispone de la liquidez necesaria para ejecutar las 
actividades remanentes de manera ágil y eficiente. 

Bajo este nuevo horizonte temporal, el acompañamiento técnico reforzado de la CAR 
garantizará la optimización de los rendimientos de trabajo. Como se detalla en el (Anexo 4 
Cronograma Final), el cumplimiento del 100% de las metas pendientes es plenamente 
alcanzable en el tiempo solicitado, asegurando la entrega de los productos contractuales 
con el rigor técnico y administrativo exigido para un cierre y liquidación exitosos. 

Finalmente, es fundamental precisar que, debido a la naturaleza participativa y comunitaria 
del convenio, las acciones de gobernanza y restauración ecológica requieren tiempos de 
maduración que no pueden acelerarse sin comprometer el tejido social y la calidad de los 
resultados. Por lo tanto, esta ampliación es la garantía necesaria para asegurar la 
sostenibilidad de las acciones ambientales, el impacto esperado en el territorio y la 
transparencia en la inversión de los recursos públicos. 

 
CONCEPTO DE LA SUPERVISIÓN DE LA CORPORACIÓN  
 
En el marco de los antecedentes del CONVENIO SOLIDARIO No. CAR-CONV-SOLID-
3122-2024, desde la supervisión se estima pertinente adelantar la prórroga No. 01, bajo las 
razones expuestas anteriormente, atendiendo a que el convenio tiene un porcentaje de 
ejecución técnica del 70%, y los motivos que han impedido un avance más rápido han 
obedecido a factores externos e imprevisibles, y sin embargo tanto la JAC como la 
Corporación han continuado gestionado las actividades a su alcance para lograr el objetivo 
del convenio, además, se aclara que la prórroga planteada no afecta el valor total de 
proyecto, continuando establecido el valor total acordado del Convenio Solidario por la 
suma de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($130.000.000), por lo tanto, 
esta modificación no implica costos adicionales ni requiere la apropiación de nuevas 
partidas presupuestales por parte de la Corporación.  
 
En síntesis, la prórroga solicitada resulta plenamente pertinente y necesaria para garantizar 
el adecuado desarrollo del objeto del convenio, el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del mismo y la materialización de los fines estatales que constitucional y 
legalmente orientan la misión de la Corporación. Su adopción permite asegurar la 
continuidad operativa, la eficacia de las acciones programadas y la correcta ejecución de 
los compromisos institucionales asumidos. 
 
La presente prórroga, por su naturaleza, no constituye ni implica per se una adición al 
convenio, razón por la cual no genera la necesidad de apropiar recursos adicionales 
ni demanda la disposición de mayores partidas presupuestales por parte de la Corporación. 
Su alcance se limita exclusivamente a la extensión del término de ejecución, sin afectar el 
valor contractual ni modificar las condiciones económicas previamente pactadas 
 
 
4. SOLICITUD DE LA SUPERVISIÓN  
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El supervisor del Convenio solidario No. CAR-CONV-SOLID-3122- 2024, estima necesaria 
realizar la Prórroga No.1 y Modificación No. 1, en los siguientes términos.   
  
 

• CLAUSULA PRIMERA: PRÓRROGAR: el Plazo de ejecución del convenio CAR-
CONV-SOLID-3122- 2024 por el término de TRES (03) MESES, contados a partir 
del 21 de marzo de 2026 al 20 de junio de 2026.  

  
Nota. La presente prórroga no genera costos adicionales para las partes, ni modifica 
o altera las condiciones iniciales del convenio.  

 
  

• CLAUSULA SEGUNDA: MODIFICAR la CLÁUSULA CUARTA del Convenio CAR-
CONV-SOLID-3122-2024, en el sentido de modificar el PLAZO DEL 
CONVENIO del convenio el cual quedará de la siguiente manera:   

  
CLÁUSULA CUARTA. PLAZO DEL CONVENIO. El plazo de ejecución del 
Convenio será de dieciséis (16) meses, contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, aprobación de 
garantías, entre otros.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO. El plazo de ejecución del presente Convenio Solidario 
podrá ser prorrogado y/o modificado de mutuo acuerdo entre las partes a través del 
otrosí correspondiente.  
  
 

• CLÁUSULA TERCERA: MODIFICAR la CLÁUSULA SEPTIMA. GIROS DE LOS 
RECURSOS del Convenio CAR-CONV-SOLID-3122-2024, en el sentido de 
modificar el último desembolso del convenio el cual quedará de la siguiente manera:  
 
CLÁUSULA SEPTIMA. GIROS DE LOS RECURSOS: La Corporación girará a la 
cuenta que se constituya a nombre del convenio, el valor a su cargo en moneda 
legal colombiana al OAC en tres (3) desembolsos así:  

  
“(…)   
  
Se girará un último desembolso por valor de veinte (20%) del valor total del 
convenio, que corresponde a la suma VEINTISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($26.000.000) el cual será realizado en el 2026 cuando soporte la ejecución 
financiera del 95% del presupuesto del segundo desembolso. Esto se evidenciará a 
través de los informes mensuales de avance y gestión presupuestal presentado al 
Comité de Impulso (…)”.  
  
 

• CLÁUSULA CUARTA. La responsabilidad de la justificación presentada para la 
suscripción del presente documento corresponde exclusivamente a la subdirectora 
de la Subdirección General de Cultura y Gobernanza Ambiental – SGCGA y a la 
supervisión del Convenio Interadministrativo No. CAR-CONV-SOLID-3122-2024, 
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quien, con fundamento en el ejercicio del seguimiento y vigilancia del convenio, 
realizaron la solicitud del presente trámite mediante el memorando que se radique 
y que hará parte integral del este documento contractual junto con los demás 
documentos que la soportan.  

  
Dado en Bogotá a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 2026 
 
Anexos:  
 

1. Anexo 1 “PLAN OPERATIVO CONVENIO CAR-CONV-SOLID-3122-2024” 
2. Anexo 2 – Cronograma Inicial 
3. Anexo 3 – Certificación bancaria 
4. Anexo 4 - Cronograma Final 
5. Anexo 5 - Solicitud de prórroga JAC Limoncitos. - Ricaurte 
6. Anexo 6 - Carpeta documentos soporte ejecución JAC Limoncitos- Ricaurte 
7. Anexo 7 - Resolución-36267000022-Constitución-Reservas-2025 

 
 
 
 

________________________ 
CLAUDIA MARCELA MACHADO ACEVEDO 

Directora Técnica de la Dirección Técnica de Desarrollo de Capacidades para la 
Gobernanza Ambiental – DCGA 

Supervisora 
 

 
________________________________ 

NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCÓN 
Subdirectora de la Subdirección General de Cultura y Gobernanza Ambiental - SGCGA 

 
Proyección Revisión  

Firma: Firma: 

Nombre Completo: Adela del Pilar Espitia Guerrero Nombre Completo: Camilo Humberto Ruiz Ávila 
Cargo: Contratista Cargo: Contratista  
Dependencia: Dirección Técnica de Desarrollo de Capacidades para 
la Gobernanza Ambiental – DCGA 

Dependencia: Subdirección General de Cultura y Gobernanza 
Ambiental - SGCGA 

Firma: 
 

Firma: 

Nombre Completo: Germán Camilo Venegas Cuestas Nombre Completo:  

Cargo: Contratistas Cargo: Contratista  

Dependencia: Subdirección General de Cultura y Gobernanza Ambiental - 
SGCGA 

Dependencia: Dirección Técnica de Desarrollo de Capacidades para 
la Gobernanza Ambiental – DCGA 

Los arriba firmantes manifestamos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado técnicamente, presupuestalmente, 
jurídicamente y acorde a las normas y disposiciones legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la 
firma. 

 


